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La pretensión es la exigencia de la subordición del intereses 
ajeno al intereses propia, de la existencia de la pretensión 
se puede a llegar a la acción como una de las formas de 
hacer valer la pretensión    

Decisiones 
judiciales, restrictiva 
de derechos para no 
obstaculice el 
proceso o no ponga 
en riesgo a las 
victimas 

Cuando el proceso finalice, el Juez o Magistrado podrá optar por:
Recoger en la sentencia la condena en costas del perdedor del juicio. En 
este caso, quien pierde el proceso debe abonar todos los costes generados 
durante el mismo. Es decir: los que ha generado su defensa y los que ha 
generado la parte contraria.
No hacer especial pronunciamiento sobre los gastos procesales o señalar que cada 
parte abonará los generados “a su instancia”. En este caso, cada parte se hará 
cargo del abono de los que haya generado.

Es propia de los procesos de ejecución, donde se pide como pretensión la 

ejecución de determina prestación contenida en el título, 

El cual obedece a un derecho cierto: Pedir que se libre mandamiento 
de pago por una suma de dinero a favor del actor y a cargo del 
demandado

Las medidas cautelares solo 
pueden ser expedidas por el 
juzgador a causa de la  
solicitud de ministerio publico 


